
REPUBLICA DEL ECUADOR ss DL: , r 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o el 
AAA AA . 

RESOLUCION No. 38-24 100462 

ECON, EUFEMIA UVYIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑTIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En esercicio de las atribuciones sebaladas por la sebora 
Superintendente de Compañlaz mediante Resolucioyes Nos. 
AnmM-2683949 del 21 de diciembie de 1986 y almM-87124 del 23 
de junio de 1987; 

COS TOERANDO O: 

QUE el 1eYde noviembre rde 1987vse ha otorgado ante 

al Notario Séptimo del ¿anión úGuayamiid, abogado Eduardo 

siberto Falque:z Ata escritura pública ode aumenta 

de capital y  refarmái integral de estatutos de la 

¿compañias FRUTOS BELLOS (FRUBELLO S.A. Y 

QUE el doctor alberto Jalil Tobar, Jen su calidad de 
Pjesidente Ejecutiva ¿de la compaula, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, 4 CUYO 
etecto ha presentado  cuatio coplaz certificadas de la 
Mi SMA 1 

QUE ml Ministerio de industrias,  —Comarcio. e 

integaración mediante Resalurión Mo. "0255. del 14 de 

diciembre de 19739, autoriza al senor José Jaureguizar 

Contreras, de nanionalidad chilena, para que 1livierta en 

sl aumento de capital ode la compablas; 

QUE el bepartamesnto de  Tispección y Análisis ha 
presentado el informe Tevoarable No. 85-063-TA4 de Y? de 
anera de SNE: A 

e 

QUE el Lepartamento Juridico mediante oficio Na. 

20 LOA RP 032€ del G de febrejo de 198%, ha emitido 

informe fawo able para la contintiación el trámite, una 

vez o que  ronsidera que  s+e ha dado Cumplimiento a los 

requisitos Jegales, respectivos; 

En ejerricio de las atiibuciones que dle confiere le 
1 a Y . 

ARTICULO — PRIMERO APROBAP O ati €l aumento de 

capital de FRUTOS BELLOS  (FRUBELL)I 5.6% por  HUEVE 

RMILLONEZ DECO SUC-rsS dividido en mmvecientas acciones de 

dier mil sucres cada unas y, Pila rtefoima infteatal de 

aetatutos eormtantez en la refetida escojiur.
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ARTICULO SEGUNDO.r DISPONER que el Notario Séptimo 
del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, tome nota del conte- 

nido de la presente Resolución y siente razón de esta 

anotabión/. c 

Tama AONIDIA OT JEÉRGERO. - DISPONER que el Registrador 
s oca bra eñé Guayaquil: a) inscriba la referida 

hragael) al rat junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registros 

ARTICULO GUARTO.- DISPONER que 

t Primero del cantón Guayaquil,  anot margen de la 
matriz de la escritura pública del y jo de' 1984 
por la cual se constituyó la compaía en re cia, 
que ha procedido a  aumentaro kl capital y a reformar 
integralmente sus estatutos, mediante escritura 
pública que se apzuaha nos la presente Resesción y 
“siente razón de esta IAB CRAVIOJA J3ioa SOTO 

Fa hupayant? aten) ish dare whstnigeA 
A ARTICULO QUINTO.- DÉSPONER que un "extracto de la 

A ¡Párdada. escritura pública se publique, por una vez, en 
pi UN ce los, diarios de mayor circulación en el domicilio 
pr pricipal * de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
E debdrá entrégarse a este Despacho. 
A E 
ACTOR ogPLTDO, vuelva el expediente. 

a, 

Notario Vigésimo    
   

  

COMUNIQUESE . -= DADA y  Tirmada n la Superinten 
dencia de Compañlas, en Guayaquil, a a 

  

Econ. Eufemia Uvidia Saltos 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS ENCARGADA 

AG/ade 

DL:AI 

Exp. . 42085-84 

Certificos que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolu _



SgRSO : 
ción de fojas 19.330 a 19.331, nÚmero S5.t4t3 del Registro Mercantíl y anotada 

  

Se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 27.484 del Registro 

Mercantil de 1.98%, al margen de la inscripción respectiva. - Guayaquil » 
   

    

    

nueve de Mayo 

til.- 

Y 
MU cu mcr: 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR AN


